
CSV (Código de Verificación
Segura) IV7QGL7PPU7CUXENQVHCJY2O4Q Fecha 29/01/2026 11:54:05

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por EDUARDO CORRAL GARCIA

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7QGL7PPU7CUXENQVHCJY2O4Q Página 1/2

  

 

 

Facultad de Derecho 

Decanato 

 

 

 

JUNTA ELECTORAL 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE DERECHO 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE ENERO DE 2026 A LAS 11’00 HORAS 

 

Reunida la Junta Electoral de la Facultad de Derecho, bajo la presidencia de la Sra. Decana 

Dña. Isabel Villar Fuentes y asistida por el Secretario D. Eduardo Corral García, se adoptan los 

siguientes 

 

ACUERDOS: 

 

1. Proclamar definitivamente en las elecciones a DELEGADO DE CENTRO Y DE SEDE, a los 

siguientes candidatos: 

 

Delegado de Centro 

Álvarez Ruiz, Marta 

 

Delegado de Sede  

Mens, Ronan Sebastian 

            Martínez Ruiz, Rubén 

            Aragonés Macías, Paula 

 

2. La votación se realizará mediante sistema electrónico y el horario será de 9:00 a 14:00h del 
martes 10 de febrero. 
Cada elector recibirá un correo con el enlace y las instrucciones a seguir para ejercer su 
derecho a voto poco antes de la apertura de la urna (9:00h). 

 
 

3. La composición de la mesa electoral tras la realización del preceptivo sorteo es la siguiente: 
 
 
Presidente Titular:  Aragón Estrada, Ángela 
Presidente Suplente 1º: Gutiérrez Arias, Norson Leonardo 
 
Vocal 1º Titular: Bravo Herrero, Olga 
Vocal 1º Suplente 1º: Iglesias Puigdengolas, Miguel 
 
Vocal 2º Titular: Garrucho Gigato, Rocío  
Vocal 2º Suplente 1º: Mateo Núñez, Aitana 
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No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11’30 horas, del día 

arriba indicado. 

 

 

EL SECRETARIO 

 

 

 

Fdo.: Eduardo Corral García 

 

 

 


